
 

 

ANUNCIO 
 
 
SELECCIÓN MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE JARDIN 
DE INFANCIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO TEMPORAL EN EL 
AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRONTERA, CONFORME A LA LEY 20/2021, DE 28 DE 
DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL 
EMPLEO PÚBLICO. 

 
Según consta en su acta de sesión, el día 20 de diciembre de 2024 se reúne el Tribunal Calificador 
designado en el procedimiento seguido para la selección mediante el sistema de concurso de una plaza 
de AUXILIAR DE JARDIN DE INFANCIA para la estabilización del empleo público temporal en el 
Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, a los efectos de conocer las 
alegaciones presentadas durante el plazo de 3 días hábiles concedido al efecto mediante anuncios 
publicados en Tablón Municipal y en el Portal de Transparencia a través de su enlace con la página 
web municipal el día 21/11/2024. Tales anuncios contienen, entre otros pronunciamientos, el resultado 
provisional de la baremación de los méritos presentados por los aspirantes en dicho proceso de 
selección. 

 
Durante el citado plazo se han presentado las siguientes alegaciones, emitiéndose por el 

Tribunal Calificador pronunciamiento sobre las mismas en los siguientes términos: 

1. Dª. Ana Rosa Bermudez Melero, titular del DNI ***6417**, con núm. de registro 
REGAGE24e00089109332 de la Oficina de Reg. Administración General del Estado de fecha 
26/11/2024, y que ha sido registrado de entrada en el Registro Electrónico de este Ayuntamiento 
con el núm. 2024011289E, de fecha 27/11/2024. La aspirante solicita “Saber porque no se me ha 
contabilizado todos los cursos aportados. Estoy dentro de 4 de los procesos de estabilización, 
Técnico en Jardín de Infancia, Auxiliar en Jardín de Infancia, TASOC/Animador Socio Cultural y 
Ludotecario. He entregado la misma documentación en los 4 procesos y en unos tengo una 
puntuación y en otros otra, siendo los mismos cursos y teniendo la misma rama de estudio.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Desestimar  la alegación presentada  y mantener  la puntuación tanto en méritos profesionales 
en 3,60 puntos  como en méritos formativos en  30,00 puntos dado que la documentación 
aportada ha sido revisada y es correcta. 

 En consecuencia, se mantiene su puntuación final en  33,60 puntos.  

2. Dª. Isabel García Duarte, titular del DNI ***4742**, con R.M.E. núm. 2024011190E, de fecha 
25/11/2024. La aspirante solicita ”Que habiéndose publicado la puntuación provisional por los 
aspirantes en la baremación de meritos, solicita se tenga en cuenta el certificado de servicios 
prestados en la Junta de Andalucía y el Certificado de servicios prestados en el Centro de 
Educación infantil "Badulaque", adherido a la Junta de Andalucía.(código de centro 111012139).” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 
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 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada no cumple con los 
requisitos establecidos en el apartado a) de méritos profesionales descrito en la Base Séptima 
de la convocatoria, manteniendo su puntuación en 30,00 puntos. 
 

 En consecuencia, se mantiene la puntuación final de la aspirante en 30,00 puntos.  

3.  Dª. Carolina Jiménez Gardón, titular del DNI ***9904**, con R.M.E. núm. 2024011216E, de fecha 
26/11/2024. La aspirante solicita “Habiendo salido el día 21 de noviembre el acta de baremación 
provisional de plazas de técnico de jardín de infancia cuyo resultado tanto de M.P. como de M.F. 
con 0 puntos, solicito de nuevo la revisión de mis documentos presentados, ya que no me han 
baremado ni la titulación presentada ni los cursos. Solicita: La revisión de toda mi documentación” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada no cumple con los 
requisitos establecidos en el apartado 7.3 Acreditación de méritos descrito en la Base Séptima 
de la convocatoria manteniéndose la puntuación en 0, 00 puntos. 

 Estimar la alegación presentada  en cuanto a los méritos formativos fijándola en 27,50 puntos. 
por  lo que su puntuación final queda establecida en  27,50 puntos.  

4. Dª. Inmaculada Moreno Muñoz, titular del DNI ***5003**, con R.M.E. núm. 2024011256E, de fecha 
26/11/2024. La aspirante expone “que tras la baremación provisional de la plaza de auxiliar de 
técnico de infantil que se publicó el jueves 21 de noviembre de 2024. no estoy de acuerdo con los 
méritos profesionales, porque las funciones, tareas, son muy similares a la de técnico y según las 
bases se valoraría por 0.75 en vez de o.30. he podido comprobar el resultado de otra compañera 
y le han valorado la misma puntuación tanto del técnico como de auxiliar solicita que me revisen de 
nuevo ese apartado” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada en referencia al 
apartado A) de Méritos profesionales no cumple con los requisitos establecidos. En 
consecuencia, se mantiene la puntuación final de la aspirante en 38,60 puntos.  
 

5. Dª. Silvia de la Oliva Quirós Dávila, titular del DNI ***5173**, con R.M.E. núm. 2024011108E, de 
fecha 22/11/2024. La aspirante solicita” Tras la publicación de la puntuación provisional en la 
baremación de méritos, expongo que no estoy de acuerdo en los méritos formativos de Técnico de 
Gestión de Jardín de Infancia. Solicito que se revise los méritos formativos ya que al hacerlo 
calculando me salen 30 puntos y me habéis puesto 29,80 puntos.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Corregir el error material detectado en la valoración de los méritos profesionales, modificando 
la puntuación correspondiente de 6,60 puntos a 2,70 puntos. 
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 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada no cumple con los 
requisitos establecidos en el apartado b) de méritos formativos descrito en la Base Séptima de 
la convocatoria.  
 

 En consecuencia se modifica la puntuación final de la aspirante 32,50 puntos. 

6. Dª. Maria Oliva Relinque Relinque, titular del DNI ***1448**, con R.M.E. núm. 2024011144E, de 
fecha 25/11/2024 y núm. de registro REGAGE24e00089175985 de la Oficina de Reg. 
Administración General del Estado de fecha 26/11/2024, y que ha sido registrado de entrada en el 
Registro Electrónico de este Ayuntamiento con el número 2024011283E, de fecha 27/11/2024. La 
aspirante solicita que “Tras aportar la documentación necesaria para la valoración de méritos, 
solicita se revise la puntuación que corresponde por la experiencia profesional acreditada.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Estimar la alegación presentada y modificar la puntuación en méritos profesionales, queda 
establecida en  54,30 puntos.  

 Estimar la alegación presentada  y modificar la puntuación en méritos formativos fijándola en  
25,20 puntos. 

 En consecuencia su puntuación final queda establecida en 79,50 puntos.  

7. Dª. Maria Antonia Romero Alonso, titular del DNI ***6823**, con R.M.E. núm. 2024011220E, de 
fecha 26/11/2024. La aspirante expone que “Revisando la puntuación obtenida en la baremación 
por parte del tribunal y valorando tanto los méritos profesionales como los formativos considero que 
puede haber un error en la calificación, ya que haciendo las cuentas detalladamente y teniendo 
presente el contenido de las bases mi puntuación sería de 11,88 puntos en méritos profesionales 
y de 27,5 en méritos formativos sumando un total de 39,38 puntos. Solicito revisión de la 
puntuación, así como la valoración de todos los cursos aportados por los motivos expuesto en el 
apartado anterior. En caso de no coincidir la estimación que he detallado con la que considere 
oportuna el tribunal me gustaría conocer el desglose de la puntuación y los motivos, si fuera el 
caso, por los que no se ha tenido en cuenta alguna de la documentación aportada para sumar en 
la baremación.” 

Tras analizar la documentación presentada y en conformidad con lo dispuesto en la base séptima 

de la convocatoria publicada en el BOP nº 225, de fecha 24 de noviembre de 2022, el Tribunal ha 

adoptado la siguiente resolución: 

 Desestimar la alegación presentada, dado que la documentación aportada en el apartado a) 
de méritos profesionales se ha calculado correctamente teniendo en cuenta la documentación 
aportada. En consecuencia, se mantiene la puntuación final de la aspirante en 10,35 puntos. 

 Estimar la alegación presentada  y modificar la puntuación en méritos formativos fijándola en  
26,50 puntos.  

 En consecuencia su puntuación final queda establecida en  36,85 puntos.  
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Resueltas las alegaciones, los Sres. Miembros del Tribunal Calificador, acuerdan, de conformidad con 
la Base Décima de las que rigen esta selección: 
 
Primero.- Elevar a definitiva la relación de personas aprobadas con indicación de la puntuación 
definitiva obtenida por orden de puntuación conforme al cuadro siguiente: 
 
 

ORDEN DE 

PUNTUACION APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN 

1 RELINQUE RELINQUE MARÍA OLIVA ***1448** 79,50 

2 HERRERA CASTRILLON MARÍA DEL PILAR ***6051** 77,00 

3 MUÑOZ SOLER VANESSA ***4103** 66,50 

4 MANZORRO MARCHANTE ANTONIA MARÍA ***6058** 54,60 

5 MORENO MUÑOZ INMACULADA ***5003** 38,60 

6 ROMERO ALONSO MARÍA ANTONIA ***6823** 36,85 

7 BERMÚDEZ MELERO ANA ROSA ***6417** 33,60 

8 QUIROS DÁVILA SILVIA DE LA OLIVA ***5173** 32,50 

9 ARZAYUS COTO NAYIBE ***4356** 30,00 

10 GARCÍA DUARTE ISABEL ***4742** 30,00 

11 GOMAR RODRÍGUEZ ANTONIA MARÍA ***1406** 29,60 

12 CEBALLOS CALLE DESIREE ***6271** 29,00 

13 JIMÉNEZ GARDON CAROLINA ***9904** 27,50 

14 CALERO MORENO CELIA ***3176** 10,20 

15 LUCENA GUERRERO MERCEDES ***6083** 8,20 

16 ORTEGA FONCUBIERTA ANA ***2974** 0,30 

17 LOZANO PIZARRO MARÍA DEL ROSARIO ***6705** 0,00 

 
 
Segundo.- Se propone a la aspirante Dª. Maria Oliva Relinque Relinque para ocupar la plaza de Auxiliar 
de Jardín de Infancia del Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera a los efectos de que proceda a 
la presentación de la documentación relacionada en la Base Undécima de las que rigen esta selección 
en el plazo conferido en dicha base de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en 
que se publique la relación definitiva de personas aprobadas. 

 
Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, la aspirante propuesta no presentara la 
documentación referida en dicha Base, no reuniera los requisitos exigidos, o del examen de la 
documentación presentada se dedujera que carece de alguno de los requisitos establecidos en las 
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bases, no podrá ser nombrada personal laboral fijo ni firmar el contrato indefinido que le una 
contractualmente con el Excmo. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera, quedando anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la 
instancia solicitando tomar parte en la convocatoria. 
 
Se une al presente anuncio para su publicación junto al mismo, el acta del citado Tribunal Calificador. 
 
Lo que se hace público, para general conocimiento. En Vejer de la Frontera, a fecha de la firma 

electrónica. EL ALCALDE. Fdo.: Antonio González Mellado. 
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